
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

Cudap: 0001721/2020 

O 6 MAR 2020 
11/doba, 

VISTO: 
La Resolución de este Decanato Nº 108/20 con fecha 18 de febrero de 

2020, que prorroga la designación del Prof. Mgter. Martín Salvador CAPELL en 

un cargo de Prof. Adjunto D.S. (111) en la Cátedra Práctica Gramatical -

Sección Inglés-. 

Y CONSIDERANDO: 

Que se ha deslizado un error involuntario en la confección de dicha 

Resolución , 

Que corresponde rectificar la resolución, 

Las reglamentaciones vigentes, 

POR ELLO, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º- Rectificar el ARTICULO 1° de la Resolución de este Decanato 

Nº 108/20 con fecha 18 de febrero de 2020, y donde dice "desde el 3 

de mayo de 2020 hasta el 17 de noviembre de 2020" deberá decir "13 

de mayo de 2020 hasta el 17 de noviembre de 2020". 

ARTICULr 2° - Con:iunicar y dar forma.-
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